
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, 

informándole que en el proceso de la referencia la parte demandante no 

ha aportado la información pertinente que permita seguir el decurso 

normal del proceso y por la cual se aplazara la audiencia del artículo 372 

del C.G.P . Sirvase proveer.  Manizales, 11 de agosto de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación N° 321 

Radicado N° 2014-00208 

    

Visto el informe secretarial anterior y verificando los antecedentes 

procesales, se puede percatar el despacho que ha transcurrido un lapso 

de tiempo considerable sin que exista ‘‘información de las 

consignaciones hechas a la cuenta bancaria de la señora LINA 

MARCELA MONTOYA CALDERÓN, en aras de contar con la 

información completa de los pagos efectuados por el ejecutado, una vez 

se reciba la respuesta de BANCOLOMBIA ’’, por lo que se procederá a 

requerir a la parte demandada para que aporte las explicaciones de 

rigor, en el término máximo de cinco (5) días contadas a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, a cuyo término se 

procederá a fijar fecha de audiencia para adelantar la audiencia 

correspondiente en la cual se resolverá  el problema jurídico de fondo,    

con los aditivos probatorios con que se cuenten para tal data. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


